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INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, paso a su Despacho el presente proceso Ejecutivo, con solicitud de 

terminación por pago total de la obligación respecto de las obligaciones contenidas 

en las facturas aportadas junto con la demanda, proveniente de la parte 

demandada. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 29 de junio de 2023. 

 

KASANDRA PAREJO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. VEINTINUEVE 

(29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

RADICACION:        08001-31-53-008-2021-00252-00 
PROCESO:             EJECUTIVO  
DEMANDANTE:     INGEOPRO S.A.S  
DEMANDADO:       MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS S.A. 
 
 
El apoderado de la parte demandada MONOMEROS COLOMBO VENEZOLANOS 
S.A., mediante escrito presentado el 3 de marzo de 2023 solicitó la   terminación   
del   proceso   por   pago total   de   las obligaciones incorporadas en las facturas 
No. BQ566, BQ567 y BQ584, así mismo, solicitó sea aprobada la liquidación del 
crédito presentada y sean entregados los depósitos judiciales a la parte 
demandante.  
 
La liquidación del crédito presentada asciende a la suma de $259.740.565,17, 
correspondiente al valor del capital por valor de $133.015.065,69 y por concepto de 
intereses moratorios $126.725.499,48 con fecha de corte 3 de marzo de 2023. 

Indica el solicitante que en la fecha 2 de febrero de 2022 fueron consignados a 
órdenes del despacho la suma de $ 199.522.597 fin de que se ordenara el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el mediante auto de fecha 
19 de noviembre de 2021 y  que posteriormente en la fecha 3 de marzo de 2023 
realizó la consignación en el Banco Agrario de la suma de $60.217.968,17, lo cual 
equivale a un valor total de $259.740.565,17,  dineros que se encuentran a órdenes 
del despacho tal como consta en la consulta realizada en el portal bancario del 
Banco Agrario que se encuentra adjunta en el expediente digital del proceso de 
referencia. 

Por lo tanto, pretende la parte demandada que teniendo en cuenta que los dineros 
consignados dentro del proceso de referencia equivalen al mismo valor de la 
liquidación del crédito aportada proceda el despacho decretar la terminación por 
pago total y entregar los depósitos judiciales a la sociedad demandante.  

Advierte el despacho que la parte demandada dio traslado a la parte demandante 
de dicha liquidación del crédito de conformidad a lo establecido en el numeral 2 del 
art. 446 del C.G.P, ante lo cual la parte demandante mediante memorial presentado 
a través de correo electrónico allegado al juzgado manifiesta encontrarse de 
acuerdo con la liquidación presentada. 
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Ahora, examinada la liquidación de crédito aportada por la ejecutada, advierte el 
despacho que los valores arrojados exceden a los que corresponden una vez 
aplicada la tasa de interés de la Superintendencia Financiera. 
 
En consecuencia, realizada la respectiva liquidación conforme se libró el 
mandamiento de pago, se tienen los siguientes valores: 
 
Factura No. BQ566 : $98.708.060,82 
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Factura No. BQ567: $21.678.778,11 
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Factura No. BQ584: $12.628.226 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
LIQUIDACION CREDITO (CAPITAL+ INTERESES MORATORIOS POR 
FACTURA Y PERIODO) 
 

Factura Periodo Capital Intereses 
moratorios 

BQ566 24 abril 2020 a 03 
marzo 2023 

$ 98.708.060,82 $ 76.616.317 

BQ567 24 abril 2020 a 03 
marzo 2023 

$ 21.678.778,11 $ 16.826.874 

BQ584 31 diciembre 2020 
a 03 marzo 2023 

$ 12.628.226,76 $ 8.310.554 

          TOTAL  $ 133.015.065,69 $ 101.753.745 
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TOTAL LIQUIDACION CREDITO 
 

Capital $ 133.015.065,69 

Intereses moratorios $ 101.753.745 

Total $234.768.810,69 

 
 
Así las cosas, la liquidación del crédito arroja un total de $234.768.810,69 por lo que  
habrá de modificarse la aportada por la parte demandada., en los términos ya 
señalados. 
 
Por otra parte, como quiera que no hay condena en costas no se le exige a la parte 
demandada la presentación de su liquidación. 
 
 
En ese orden de ideas, y como quiera que la parte ejecutada acompañó títulos de 
consignaciones a órdenes del juzgado por la suma total de $$259.740.565,17, valor 
que excede al de la liquidación de crédito aquí modificada, resulta pertinente, y dar 
por terminado el proceso por pago total de la obligación, conforme lo dispone el art. 
461 del C.G.P. y ordenar la entrega a la parte demandante de la suma que arrojó la 
liquidación del crédito realizada por el despacho y el levantamiento de las medidas 
cautelares. 
 
En consecuencia, se ordenará la entrega del título judicial por valor de $199.522.597 
a la parte demandante y se dispondrá el fraccionamiento en dos del título judicial 
por valor de $60.217.968, uno por la suma de $35.246.213,69 a favor de la parte 
demandante y otro por la suma de $ 24.971.754,31 a favor de la parte demandada, 
y, su consecuente entrega al beneficiario.   

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Entiéndase reanudado el presente proceso desde el 10 de febrero de 

2022, fecha en que el Mediador del Procedimiento de Recuperación Empresarial 

del Deudor Monómeros Colombo Venezolanos S.A. informó a la Cámara de 

Comercio de Barranquilla la terminación del proceso de recuperación empresarial 

de la demandada. 

 

SEGUNDO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutada, 

la cual quedará como se indicó en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo por pago total 

de la obligación. 

 

CUARTO: Ordenar la entrega del título judicial por valor de $199.522.597 a la parte 
demandante INGEOPRO S.A.S, a través de su representante legal. 
 
Ordenar el fraccionamiento en dos del título judicial por valor de $60.217.968, uno 
por la suma de $35.246.213,69 a favor de la parte demandante INGEOPRO S.A.S,  
y otro por la suma de $ 24.971.754,31 a favor de la parte demandada Monómeros 
Colombo Venezolanos S.A.. 
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QUINTO: Realizado el fraccionamiento mencionado en el numeral anterior, ordenar 

la entrega de los referidos títulos de depósitos judiciales a los beneficiarios. 

 

SEXTO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

 

SEPTIMO: Sin condena en costas. 

 

OCTAVO: En su oportunidad archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JENIFER MERIDITH GLEN RIOS 

JUEZ 
Auto notificado por estado de fecha 30 de junio de 2023 

 

 
 
 
 

Firmado Por:
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Juez
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